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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de enero de 2022. El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días 

19, 20, 21, 24 y 25 de enero de 2022, paso el presente proceso informándole que 

la apoderada de la parte demandante presentó escrito de subsanación el 25 de 

enero de 2022, como se observa a continuación. Sírvase proveer. 

 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No. 133 

Referencia: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN - 

MINIMA CUANTIA   

Demandante: FINANZAUTO S.A.S.  -  notificaciones@finanzauto.com.co  

Apoderada: 

 

Demandada:  

Dra. JULILANA SÁNCHEZ BOLAÑOS -  

visibility.judicial01@gmail.com   

LUZ MYRIAM DUQUE ALZATE  yiber2017@hotmail.com       

Radicación: 760014003001 20210106000 

  

Revisado como corresponde el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN, el cual fue promovido por FINANZAUTO S.A., por intermedio de 

apoderada judicial en contra de la señora LUZ MYRIAM DUQUE ALZATE  , y una vez 

subsanadas las falencias presentadas dentro de la demanda, se observa que la 

misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 del Código 

General del Proceso en armonía con la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, 

razón por la que de conformidad con el artículo 90 Ibidem, procede admitir a 

trámite la solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN, el cual fue promovido por el FINANZAUTO S.A., por intermedio de 

apoderada judicial en contra de la señora LUZ MYRIAM DUQUE ALZATE, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.974.832, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo automotor 

distinguido con placas RIX215 registrado ante la Secretaría Distrital de Tránsito y 

Seguridad Vial de Bogotá, a favor de FINANZAUTO S.A., por intermedio de 

apoderada judicial en contra de la señora LUZ MYRIAM DUQUE ALZATE, quien se 
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identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.974.832. El bien mueble que se 

caracteriza de la siguiente manera: 

 

 

CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: NISSAN, PLACAS: RIX215, SERVICIO: PARTICULAR AÑO 

MODELO: 2012, COLOR: NEGRO, LINEA: TIIDA, No. DE MOTOR: MR18-703408H No. 

CHASIS: 3N1BC1CD9ZK105861. 

 

TERCERO: LÍBRESE oficios por medio del despacho de acuerdo a lo dispuesto por el 

art. 11 del Decreto 806 del 2020, a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 

Vial de Bogotá, (inspector de tránsito), y a la Policía Nacional, a fin de que se 

practique el decomiso del vehículo automotor de placas RIX215, registrado en 

esa Secretaría, de propiedad de la señora LUZ MYRIAM DUQUE ALZATE, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.974.832 (Parágrafo único del art 

595 del C.G del P). 

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 

automotor este deberá ser puesto a disposición de los siguientes Parqueaderos 

autorizados por medio de la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre 

de 2021, Por medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la 

República”, a saber: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
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Estado No. 11 
 

28 de enero de 2022 
 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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